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LA FUNCION DE UNA ESCUELA DE SALUD PUBLICA

Escribirsobre un tema como el propuesto puede apa-
recer, de primera intención, como el anuncio de una
serie de enunciados que ya han sido suficientemente
repetidosy remarcados, tanto por personas y grupos
que 1'1/ el país se mueven laboralmente en ese campo
o seinteresan intelectualmente en él, como por las
lIgenciasinternacionales dedicadas al fomento de las
trth'idades que se desarrollan en pro de la salud de las
gentes. Pero a pesar de ello. nos es imposible dejar
pasarla oportunidad para plantear algunas ideas sobre
el tema.

Pareceríafácil, y por demás ajeno a conflictos, señalar
como funciones para una Escuela de Salud Pública, la
10m/ación de recursos humanos, la investigación y la
asesoría,sin entrar a indagar qué formación, qué in-
vestigacióny qué asesoria es de las que se habla. Seña-
lamiento tan general nada indica en la realidad y bien
puede llevar al ente educativo sólo a reproducir esque-
mas para la producción de recursos capacitados técni-
camente, de fácil absorción por las instituciones gu-
bernamentalespero sin ninguna capacidad critica que
les pemzita indagar siquiera sobre el significado de su
trabajo.

Lo anterior en buena parte ha sido figura constante a
las Escuelas de Salud Pública de América Latina, ra-
zón probable del estancamiento y de la crisis en que
algunas de ellas se encuentran hoy dia. Crisis de la
cual no hay posible escapatoria, a menos que en cada
una de ellasse generen grupos profesorales y estudian-
tiles,que con nuevas ideas rompan el marco tradicio-
nal.

De otra manera, podemos pensar en una Escuela dedi-
cada con gran esfuerzo a la lucha por la transforma-
ción social, desde la cual se gestan innovaciones que
puedan afectar substancialmente la realidad presente,
una Escuela para los desposeidos del hoy y del maña-
na. Esto es propósito honesto de muchas gentes ho-
nestas,pero harto dificil de alcanzar en circuns tancias
como las que caracterizan a las Escuelas en América
Latina.

Para nosotros la formación debe proporcionar a cada
una de las personas que por las aulas pasen, funda-
mentalmente dos elementos: Una actitud critica e ins-
trumentos cientificos para que pueda ser ejercitada
plenamente, sin repeticiones groseras y con la honesti-
dad que el ejercicio de la ciencia debe siempre conlle-
Far y estrechamente ligado a este primer elemento
debe entregarse el segundo, que no es otro que la
voluntad irrenunciable de servir al pueblo. Sobre éste,
vale únicamente la práctica, el deponer los intereses
individuales en bien de los colectivos.

El proyecto educativo debe ser de la mayor flexibili-
dad posible, de manera tal que permita al estudiante
obtener una formación amplia sin esquemas rigidos,
haciendo énfasis en los campos del conocimiento que
sean de su mayor interés. Debe permitirsele combinar
armónicamente los esfuerzos teóricos con la práctica
de los servicios de salud que serán su objeto de traba-
jo. Deben por otra parte, derruirse las puertas para
que puedan llegar a más de médicos, odontólogos,
veterinarios y enfermeras, profesionales que hasta un
pasado muy inmediato han tenido acceso a los post-
grados de salud pública, otras personas, profesionales
también, de muy diversos campos del conocimiento.
Con ello sólo se reconoce la multiprofesionalidad que
hoy se registra en todas las instituciones de salud,
tanto de servicios como de formación.'

Deberán ser revaluados los métodos docentes, los sis-
temas de evaluación y todo aquello que en resumen
configura la estructura académica que en función de
progreso habrá de ser sustituida, reemplazada, mejo-
rada.

La investigación debe ser ajena al compromiso que
tradicionalmente en el medio dependiente la ha carac-
terizado. Se ha de investigar únicamente en función
de la creación de conocimientos y no en función de
servicio para quien desde afuera compra el trabajo,
señala áreas, define investigadores, investigaciones y
resultados. No debe existir más investigación repetiti-
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l'a, demostrativa de lo ya demostrado, en función de
dividendos o de pergaminos.

La asesoria debe ser una acción desprendida de toda
estrecha pretensión, sin querer resolver lo que no se
sabe resolver y teniendo presente que muchas reces
puede aprender más el asesor que el asesorado. Opor-
tunidades de aprendizaje como aquellas que pueden
derivarse de ese contacto .directo de los profesores de
las Escuelas de Salud Pública con las instituciones de
servicios, en ninguna ocasión deben desaprovecharse.

1:110 habrá de redundar más temprano () mas tarde en
la funcion docente.

Las anteriores consideraciones, breves por su condi-
ción editorial, buscan serl'ir como elemento para una
discusión que tardará muchos años en darse por ter-
minada. Si para ello sirven habrán alcanzado su obicti-
}'O.
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